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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIE) 

  

16 de abrildel 2016 

Ala Administración de K.L,M Compañía Kcal Holandesa de Aviación. - Sucursal Ecuador: 

  

nforme sobre los estados financieros 

Hemos «uditado los estados de situación financicra adjumos de K.L,M. Compañía Real 
Holandesa de Aviación» Sucursal Ecuador, al 31 de diciembre del 2015 y 2014, y los 
correspondientes estados de resultados integrales, de cambios en la Inversión de la Casa Matriz 
y de flujos de cfectivo por los años terminados en esas fechas y un resumen de las pofíicas 
contables significativas y otrasotas explicativas, 

Responsabilidad de la Administración dela Sucursal por los estados financieros. 

La Administración es responsable de la preparación y presentación tizonable de los estados 
Financieros de acuerdo con Normas Interacionales de Información lsinenciera, Esta 
responsabilidad incluye: el diseñar, implementar y mantener el control interno relevante 4 la 
prepuración y presentación razonable de los estados financieros que estén libres de 
representaciones erróneas de imporiancie relsiva, ya see debido a fraudo o error seleccionando 
y aplicando políticas comubles apropiadas, y haciendo. estimaciones contables. que: sean 
Tazonables colas circunstancias, 

Responsabilidad del Auditor 

Nuestra responsabilidad cs expresar una opinión sobre estos estados financieros. basados en 
nuestras auditorias. Nuesicas wuditorías flcion efectuadas de acuerdo com Normas 
Intemacionales de Auditoria, Dichas rormas requieren que cumplamos con requisitos éticos asi 
como que plancemos y desempeñomos la xuditoria para obtener seguridad razonable sobre sí 
los estados financieros están libres de representación errónea de importancia rlstiv 

  

Uni autoría implica desempeñar procedimientos para obtener evidencia de auditoria sobre os 
moros y revelaciones cn ls estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen 
del juicio del uditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de presentación errónea. de. 
importancia relativa de los estados financieros, ya sea debido a fraude o cor. Al hacer esas 
evaluaciones del meso, el auditor considera el control intemo relevante a la preparación y 
presentación ravonable de los estados financieros — por la compañía, para diseñar los 
procedimientos de auditoria que scan apropiados ch las cireunstancias, poro no con el lin de 

sobre la efectividad del control intermo de la compañía. Una auditoría 
e, evaluar la propiedad de las políticas contables usadas y lo razonable de las 

estimaciones costales hechas por la Administración, así como evaluar la presentación general 
die los estados financieros. Consideramos que lt evidencia de audioría que hemos obtenido es 
sulicietey apropiada para proporcionar una base para nuestra opinión de auditoría. 
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES (Continuación) 

Opinión 

En muestra opinión los estados inancieros ariba mencionados presentan rvonablemente, 
en todos los aspectos importantes, la situación financiera de KLM. Compañía Real 
Holandesa de Aviación-Sueuesel Ecuador al 31 de diciembre del 2015 y 2018, y los 
resullados integrales de sus operaciones, de cambios en lo inversión de la Casa Matriz y 
sus flujos de lectivo por los años termados cn esas fechas, de conformidad con Normas 
Internacionales de Información Financiera 

  

Informe sobre otros requisitos legales y normativas 

"Nuestra opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la Sucursal, por el 
“año terminado al 31 de diciembre del 2015, se cmito por separado. 

Regustr de la Superintendencia EDUARDO RODRIGUEZ.C. 
de Compañías SRNAE-223 Socio 

Licencia profesional 
No.26606


